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GOBIERNO DE PROVINCIA. 
ZARAGOZA.

Contwta el Real decreto de l.c de Julio y Tarifas que le 
acompañan, sobre la Contribución industrial y de comercio. 
Art. 6. 0 La clasificación de poblaciones se hará desde 

luego por el último censo formado, tomando como base de ■ 
su vecindario la población del casco del pueblo y la que se 
encuentre diseminada dentro del término municipal, á me
nor distancia que la de dos mil varas castellanas, contadas 
desde la ultima casa del mismo casco del pueblo por el ca
mino ó senda practicable mas corta.

Los establecimientos situados á mayor distancia de dos mil 
varas del pueblo solo estarán sujetos al derecho mínimo lija
do ¿ las respectivas clases en aquellos que tengan de qui
nientos vecinos abajo.

Las clasificaciones podrán rectificarse á instancia de la Ad
ministración ó de los pueblos, ejecutándose las operaciones 
por agentes de la misma, con asistencia de los individuos de 
los Ayunta nientos que estos elijan, y sus resultados serán so
metidos á la aprobación del Gobierno.

En el caso de que la rectificación haga subir á un pue
blo de una clase inferior á otra superior, el aumento del de
recho solo se exigirá desde I. ° de Enero del año inme
diato al en que se haya hecho por el Gobierno la corres
pondiente declaración, siesta hubiere tenido lugar antes del 
1.® de Noviembre.

Si la declaración es posterior, el aumento del derecho se 
exigirá, no desde l.° de Enero del año mas próximo, sino 
del siguiente.

Este mismo orden se observará para la baja del derecho 
cuando los pueblos hayan de descender de clase.

Art. 7. ® El individuo que se ocupe por si ó por sus 
dependientes en dos ó mas industrias, profesiones, arles ú 
oficios de los que se expresan en la Tarifa número l.°, 
contribuirá con la cuota que á cada una corresponda aun
que las ejerza en un mismo edificio.

El que en un solo edificio tenga dos ó mas tiendas sopa
das con puertas abiertas para la venta al público, aunque 
se comuniquen por el interior del edificio, queda sujeto al 
pago de las ciólas que habrán de imponérsele, como si las 
tiendas estuviesen establecidas en distintos locales.

El qne se inscriba en la matricula como almacenista de 
la Tarifa l a ó como comerciante de los comprendidos en 
la 2.a, no está obligado a! pago de dos ó mas cuotas por 
los diferentes depósitos ó almacenes separados etique conserve 
Jos granos, caldos , géneros ó efectos de su comercio , con 
tal de que no se hallen abiertos para la venta al público. 
Si 1' estuvi-ven deberá satisfacer independientemente la cuo
ta (¡ue corresponda á cada uno por el comercio ó especu
lación que ejerza en ellos.

A los individuos que dentro de un mismo almacén 6 tien
da vendan géneros, frutos ó efectos pertenecientes á dos ó 
mas industrias délas comprendidas en Us ocho clases que 
abraza la expresada Tarifa, se les impondrá solamente la 
cuota mavor respectiva á la clase mas alta de las que cons- 
tituvan su comercio, si bien los peritos lomarán en cuenta 
al hacer el reparto o categorízacion gremial todos los pro
ductos que obtenga el interesado en su establecimiento.

Los derechos que se fijan á las industrias comprendidas 

en la Tarifa número 2. ° , se exigirán per separado aun 
cuando se ejerzan diferentes en un mismo local, ó juntamen
te con las de las otras dos Tarifas.

Lo mismo se ejecutará respecto de los señalados á las in
dustrias de la Tarifa número 3. °

Quedan sin embargo exceptuados los fabricantes de pagar 
cuota por la venta de los productos de sus establecimien
tos, aunque lo verifiquen en local separado de ellos, siem
pre que este se halle situado en la misma población, y los 
vendan por mayor. Si los vendiesen al pormenor serán con
siderados como mercaderes, y satisfarán la cuota que marca 
á esta clase la Tarifa número 1. ° independientemente do 
la que señala la del numero 3. ° á las máquinas y artefactos.

Art. 8.® Las sociedades ó compañías anónimas que ten
gan por objeto alguna negociación industrial ó mercantil pa
garan el derecho ó cuota qne ó su clase corresponda, sin 
peí juicio deque paguen los socios ó accionistas la señalada á 
la industria que individualmente ejerzan.

Art. 9.° La misma disposición regirá respecto á las so
ciedades ó compañías en nombre colectivo, á fin de que por 
parte de estas solo se contribuya con el derecho ó cuota 
integra correspondiente á la industria ó comercio que sea 
objeto de la -asociación.

Art. 10. Las compañías ó empresas comprendidas en la' 
Tarifa número 2.° que tengan establecimientos ó dependen
cias en diferentes puntos pagarán solo en el de la residen
cia de su dirección centra! el derecho que les corresponda.

L1 pago de vete «lorevho no rolovo ¿ loe eorrocpAncnl,.» 
ó comisionistas de las mismas compañías ó empresas del que 
les corresponda satisfacer por su industria particular.

Art. 11. Cuando las sociedades ó compañías, así anó
nimas como en nombre colectivo y en comandita, ejerzan á 
la vez en diferentes pueblos ó en distintos locales de uno 
solo negociaciones mercantiles ó industriales de lascompren- 
didis en las Tarifas números t.° y 3. ° , quedarán su
jetas á la disposición del artículo 7. ° , lo mismo que si 
también las ejerciesen ai propio tiempo de las contenidas en 
la Tarifa número 2. -

A-rt. 12. Esta contribución se exigirá en general por pla
zos de trimestres bajo las reglas de cobranza y apremio es
tablecidas ó que se establezcan para las demas contribuciones 
directas.

Pagarán por plazos de seis meses y en el segundo mes del 
mismo semestre, los mercaderes, trajineros y tratantes que 
habitualmenle corren las ferias y mercados, y los demasque 
vendan en ambulancia, aunque en el pueblo de su domicilio 
ó en otros tengan tiendas ó puestos fijos de venta, y por 
los cuales eslen también sujetos á pagar por separado las cuo
tas que les correspondan por este concepto.

Art. 13. No se exigirá el pago de la contribución por 
el trimesté dentro del cual se dé principio al ejercicio de una 
industria, profesión, arte ú oficio, así como tampoco los con
tribuyentes tendrán opcion á reintegro de la cantidad que 
hayan anticipado por el trimestre ó semestres en que cesen en 
aquellas. De osla regla general se exceptúan las industrias á 
que se impone cuota fija por un tiempo determinado.

Art. 14. Todo el que hubiere de dar principio á una in
dustria, comercio, profesión, arte ú oficio de los sujetos á 
esta contribución, está obligado á presentar previamente á la 
Administración en las capitales de provincia y cabezas de par
tido, y en los demas pueblos al Alcalde, una declaración 
firmada y duplicada en que se exprese:
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1. ® Su nombre y domicilio. .
2. ° Industria ó profesión que va á ejercer.
Y 3. ° Si ya fuese contribuyente, su clase, domicilio 

y cuota que pague, con distinción de conceptos.
Uno délos dos ejemplares de esta declaración scrádevuel- 

to al interesado con nota firmada por el (¡efe de la Ad
ministración, ó por el Alcalde en su caso, con expresión de la 
fecha en que el otro ha sido presentado.

Art. 15. Las Autoridades de cualquiera clase están obli
gadas á disponer que se maniíieslen á la Administración los 
expedientes de contratos celebrados y parte en que se hayan 
cumplido por los contribuyentes, cuyas cuotas consisten en 
un tanto por ciento del importe de aquellos, asi como tam
bién cualesquiera otros documentos que la misma Adminis
tración exija -para comprobar la exactitud del hecho que in
terese á la Hacienda pública, teniendo presente ademas que 
no deben devolverse ni cancelarse las lianzas que se forma
licen por tales conceptos, sin que previamente acrediten los 
interesados el pago de la contribución industrial que hubie
ren devengado por ellos.

Art. 16. Para cada población se formará una matrícula ge
neral en que se comprendan las particulares de lodos los 
individuos sujetos á la contribución industrial, con distinción 
de Tarifa y clases.

Será cargo de la Administración formar por sí las de las 
capitales de provincia y cabezas de partido administrativo, así 
como de los Alcaldes las de todos los demas pueblos.

Los trabajos necesarios para llevar á efecto la formación 
de las matrículas anuales empezarán desde 1. ° de Noviem
bre , y estarán concluidos ai-les del 13 de Enero del año en 
que han de regir.

Art. 17. En cada población todos los individuos que ejer
zan una misma industria, comercio, profesión, arle ú oficio 
délos comprendidos en la Tarifa número 1. ° , formarán gre
mio ó colegio para el pago de la Contribución industrial.

También le formarán los comprendidos en la primera par
te de las dos que abraza cada una de las Tarifas números 2. ° 
j o. — , i|uedcmdo el OuLít mu fuculiado para hacer extensi
va esta medida á cualesquiera otras industrias de las mismas 
Tarifas.

Art. 18. De cada gremio ó colegio habrá un registro en 
que estarán obligados á inscribirse todos sus individuos ac
tuales, y sucesivamente los demas que hayan de ejercer la 
misma industria ó profesión antes de dar principio á ella.

Estos registros se llevarán por la Administración en las ca
pitales de provincia y en las cabezas de partido, y por los Al
caldes en los demas pueblos.

Art. 19. Se prohíbe ejercer la in lustria ú oficio de cada 
gremio á persona alguna que no so halle matriculada en él, 
y comprendida de consiguiente en los registros expresados 
en el artículo que antecede.

Art. 20. Cuando un individuo de cualquiera gremio ó 
colegio haya de cesar en el ejercicio de su industria ó 
profesión, ó trasladar su residencia á otro pueblo lo avisa
rá con un mes de anticipación á la Administración, ó al 
Alcalde en su caso, para que se haga la correspondiente ano
tación en el registro en que se halle inscripto.

Art. 21. Cada gremio ó colegio elegirá anualmente do 
entre sus individuos uno, dos ó tres Síndicos que les repre
sente en los casos en que sea necesario ante la Administra
ción 6 el Alcalde. .

Art. 22. Se dividirá en categorías cada gremio 6 cole
gio, según el número de sus individuos y las diferencias-no
tables que haya en las utilidades que respectivamente obten
gan del ejercicio de su industria ó profesión.

Para la formación de estas calcgorias, la Administración 
en las capitales de provincia y cabezas de partido, y el Al
calde en los demas pueblos, nombrará para cada año dos, 
tres, 6 cuando mas cinco individuos de cada gremio, que en 
calidad de clasificadores desempeñarán aquel cargo en un tér- 
Ihino de que no excederá de quince dias.

Art. 23. El cargo de clasificador es gratuito y obligato

rio, y únicamente excusable por las mismas causas que lo 
es el de peritos repartidores en la Contribución territorial, con 
igual responsabilidad que la impuesta á estos.

' Art. 21. Los clasificadores distribuirán por categorías 
el cargo formado al gremio respcclivo, y señalarán á cada 
individuo la cantidad que ha de satisfacer, siempre que nin
guna exceda del quíntuplo de la cuota de Tarifa, ni baje 
de la quinta parte de ella. En consecuencia, los individuos 
de cada gremio serán responsables colectivamente al pago de 
las cuotas que componga su cargo; pero como dentro del 
año puede -dejar alguno de pertenecer al gremio por falle
cimiento, insolvencia ú otra causa que motive su cesación 
en el ejercicio de la industria, profesión ú oficio, en tal ca
so, justificado este eslremo, será partida fallida para la Ha
cienda y descargo para aquel la que resulto en prorata des
de el dia de la cesación del industrial hasta el 31 de Di
ciembre, tomando por base para la liquidación la cuota 
de Tarifa, sin perjuicio de hacer cargo ó bonificación al gre
mio del déficit ó superávit que aparezca cuando la cuota se
ñalada al individuo en el repartimiento fuese mayor ó me
nor que la de Tarifa.

Los resultados de estas liquidaciones, sean en favor ó en 
contra del gremio, se tendrán en cucóla al formarle el car
go en el año inmediato, para que produzcan efecto al eje
cutar el repartimiento entre los agremiados anteriormente.

Alt. 2a. Señaladas las categorías y las cuotas que los in
dividuos de cada una deban satisfacer, se recargarán sobre 
las mismas las cantidades adicíonalesque se hayan impuesto le- 
galmcnle.

Art. 2G. Los Síndicos de cada gremio ó colegio citarán 
á todos sus individuos al local que designen y en dias de
terminados, para que concurran á examinar la clasificación 
hecha y á reclamar por los agravios que crean habérseles 
inferido. Uno de los Síndicos presidirá estos actos, á los cua
les asistirán los clasificadores.

Art. 27. Después do oidas las reclamaciones en un tér
mino que no excederá de ocho dias, se atenderán lasque 
se hallaren justas, rectificándose en consecuencia por los cla
sificadores la clasificación hecha, quedando en todo caso á los 
contribuyentes el derecho de reclamar ante el Gobernador de 
la provincia por lo que respecta á la capital y cabezas de 
partido, y ante el Alcalde y Ayuntamiento en los demas pue
blos dentro de otros ocho dias, contados desde el en que se hu
biere cerrado la audiencia en el gremio ó colegio.

Art. 28. Contra las decisiones de los Alcaldes y Ayunta
mientos podrán también los contribuyentes reclamar ante el 
Gobernador, haciéndolo dentro de olro plazo igual de ocho 
dias, contados desde el en que aquellas les hubieren sido 
notificadas.

Art. 29. El Gobernador resolverá sobre las reclamacio
nes que se le hayan dirigido, oyendo á la Administración, 
y también si lo tuviere por conveniente á los clasificadores ú 
otras personas del gremio.

Art. 30. Las resoluciones del Gobernador serán ejecu
torias por el año á que se refieran; y si por ellas se alte
rase la clasificación hecha, los clasificadores la rectiticarán en 
el término de ocho dias, que podrá el Gobernador prorogar 
en caso de necesidad.

Art. 31. Guando un gremio ó colegio no conste de mas 
de cinco individuos, serán estos convocados ante el Adminis
trador ó el Alcalde en su caso, para que se clasifiquen, ba
jo su presidencia, dirimiendo los primeros en el acto las cues
tiones que no resuelvan los segundos por mayoría de votos, 
sin perjucio no obstante de! derecho de reclamación, de que 
podrán usar según lo dispuesto en los artículos anterio
res.

Art. 32. Los mercaderes y demas queso ocupan en la venta 
degéneros, frutos ó líquidos al pormenor pagarán las cuotas que 
les hayan impuesto los clasificadores de su gremio, aunque 
en el discurso del año presenten relaciones declarando ha
berse constituido en comerciantes ó almacenistas, porque es
tas no han de causar efecto hasta que se ejecuten los re-
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paHimienlos del año inmediato por el nuevo gremio á que 
correspondan. 1 •

ArL 33. Si cualquiera de los gremios ó colegio de in
dustria, comercio, profesiones, artes ú fictos que deben agre
miarse, rehusase, dilatase ó no verificase la clasificación in
dividual de categorías dentro del plazo que se les hubiese 
señalado, se autoriza, en este caso á la Administración y al 
Alcalde respectivo para que forme y lleve á efecto dicha cla
sificación con aprobación del Gobernador, quedando obliga
dos todos los individuos del gremio al pago de las cuotas de
signadas á cada uno.

Art. 31. Precederá también en cada año á la formación 
de las matrículas de contribuyentes de las clases no agremia
das, la presentación por los mismos á la Administración, ó 
al Alcalde en su defecto , de una declaración firmada y 
duplicada de continuar en la clase en que se hallen 
comprendidos en la última matricula, expresando en otro ca
go las alteraciones que hayan experimentado.

En esta misma forma presentarán los contribuyentes ma
triculados sus declaraciones en los casos en que deban su
frir alteración sus cuotas.

Siempre se devolverá á los interesados uno de los ejempla
res de su declaración con la nota de quedar esta presentada, 
según lo dispuesto en el articulo lí.

Los individuos matriculados que dejaren de presentar sus 
declaraciones para la nueva matrícula, serán comprendidos 
en esta en la misma clase y con las mismas cuotas que lo 
hayan sido en la última, sin perjuicio de los procedimien
tos á que contra ellos haya lugar en el caso de deber pa
gar mayor cuota.

Art. 33. Formada que sea por los Alcaldes en cada pue
blo, fuera de las capitales de provincia y cabezas de parti
do administrativo, la matrícula de los individuos sujetos á la 
Contribución industrial de las clases no agremiadas, les se
ñalarán por medio de anuncio ó pregón el plazo de ocho 
dias para examinarla y presentar sus reclamaciones, que se
rán oidas y resueltas por el Alcalde y Ayuntamiento dentro 
de los ocho dias siguientes, remitiendo inmediatamente á la 
Administración la matrícula y lodos los documentos en que 
se funde.

Los contribuyentes que no se conformen con la decisión 
del Alcalde y Ayuntamiento podrán reclamar ante el Gober- 
Dddor de la provincia en la forma que se previene en el ar
ticulo 28.

Art. 36. Las reclamaciones que se hagan sobre las ma
trículas de las referidas clases no agremiadas respectivas á 
los pueblos cabezas de partido administrativo, que han de 
formarse por los Administradores,§scrán oidas y resuellas tam
bién por los Gobernadores si les fueren presentadas en el 
plazo que marca el articulo anterior.

Art. 37. En las capitales de provincia las reclamaciones 
sobre matrículas que forme la Adminislracion de ios contribu- 
y^ntes de clases no agremiadas serán resueltas por el Goberna
dor, oyendo á una comisión que aquel Gefo nombrará entre 
los individuos de la clase en que los reclamantes hayan sido 
Comprendidos, y de otras análogas.

Art. 38. En los pueblos en que no haya individuo al
guno sujeto á esta Contribución se justificará el hecho con 
certificación del Alcalde, que este mismo remitirá bajo su 
Responsabilidad á la Administración.

Art. 39. Todas las clasificaciones gremiales, así como 
las matrículas que la Administración ó los Alcaldes han de 
formar de los contribuyentes no agremiados y sujetos al pa- 
Bo individual de las cuotas de Tarifa, serán aprobadas por 
d Gobernador, sin cuyo requisito no tendrán efecto legal.

Art. 40. A los individuos que entren á ejercer una in
dustria ó profesión de las clases agremiadas después de apro
bada la clasificación ó reparto del gremio , se les exigirá la 
tillad de la cuota de Tarifa durante el año en que dicha cla
sificación ha de regir.

Los que no pertenezcan á dichas clases agremiadas, y en
tren también á ejercer una industria, pagarán la cuota de Ta- 
ri*a mediante liquidación con arreglo al art. 13.

Art, 41. En el caso de ser excluido de un gremio algún 
individuo á quien se haya comprendido en él indebidamen
te, será aquel descargado de la cuota íntegra de la Tarifa que 
á dicho individuo corresponda, en los términos que se expre
san en el art. 24.

Art. 42. Cada gremio ó colegio podrá constituirse respon
sable de la cobranza y entrega en la Tesorería de las canti
dades que los individuos que le'compong m deban satisfacer; 
eligiendo entre estos, y a satisfacción de la Administración, 
los que deban responder inmediatamente del pago , y contra 
quienes en caso de falta ha de dirigirse desde luego el apremio.

El cobrador del gremio será auxiliado por las Autoridades 
en la misma forma que los dependientes de la Administración.

Art. 43. Todo individuo que se inscriba en matrícula, ya 
deba pertenecer á la clase gremial , ó no agremiada , tiene 
obligación de proveerse de un certificado en que se exprese 
su industria, profesión, arle u oficio, en domicilio y cuota 
que deba pagar según Tarifa.

Los certificados serán expedidos por los Administradores de 
Contribuciones directas sin exigir retribución alguna. En el 
caso de que los interesados reclamen un duplicado ó triplica
do de dicho documento, pagarán 4 rs. por cada ejemplar.

Los Alcaldes de los pueblos pedirán á la Administración 
los certificados que fueren necesarios para proveer de ellos á 
los nuevos contribuyentes, y á los que hayan variado de cla
se ó industria. .

Dichos certificados son personales, y no pueden servir mas 
que á los individuos mismos para quienes esten expedidos,

Art. 44. Los individuos comprendidos en la Contribución 
industrial que carezcan del certificado de matrícula, no po
dran ejercer su industria ó profesión mientras no se provean 
de dicho documento, y los que lo obtengan están obligados 
á manifestarle- cuando sean requeridos por una Autoridad ci
vil ó administrativa, ó por cualquiera empleado de los nom
brados para este fin.

Podra impedirse el egercicio de la industria ó profesión al 
contribuyente que en 1.0 de Enero de cada año no acredita 
tener satisfecha la cuota que le fue impuesta en el anterior, 
á menos que no hubiesen sido resueltas sus reclamaciones da 
agravio hechas en tiempo hábil.

Art. 45. Una vez provistos los contribuyentes de sus res
pectivos certificados de inscripción para una clase determina- 
nada de industria, comercio, profesión, arte ú oficio , estarán 
mientras no varíen de ella exceptuados de proveerse de otro 
nuevo certificado, aunque obligados si á presentarlo anual
mente á la Administración ó al Alcalde para que anote en 
él que continúan ejerciendo la misma industria ó profesión, 
así como en las clases agremiadas la cuota que por el año 
se les asigne.

Art. 46. Con un solo certificado de matrícula puede ejer
cerse la industria ó profesión á que se refiera de las com
prendidas en la Tarifa núm. 1.® en todas las poblaciones 
de igual ó inferior clase que aquellas para que se haya expe
dido , siempre que en él se halle anotado el pago cor
riente de cuota, ó exhiba el recibo que lo acredite, presen
tando dicho certificado para su registro á los Alcaldes ó á 
la Administración de los pueblos á que los contribuyentes se 
trasladen.

Cuando la traslación sea á pueblo de clase superior, los con
tribuyentes pagarán en este el exceso de cuota que les cor
responda desde el trimestre inmediato siguiente al de su es
tablecimiento ó domicilio.

Art. 47. Todo el que ejerza una industria, comercio, pro
fesión, arle ú oficio de los sujetos á esta contribución sin ha
ber obtenido previamente el certificado de matrícula en ¡quo 
conste hallarse inscripto en el registro de su clase será des
de luego privado de dicho ejercicio ivasta que pague una mul
ta que no baje del duplo ni exceda del cu ídrüplo de la cuo
ta que por un año señale la Tarifa á su industria ü oficio, y 
ademas las cuotas que haya devengado y dejado de satisfa
cer en ej espacio de dos años , por no ser exigible de mas 
tiempo cuando no se hubiesen reclamado antes.

La imposición de la mulla corresponde á los Gobernadores
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de provincia á propuesta de las /Administraciones, en vista del 
expediente que deben formar é instruir las mismas por sus 
agentes comisionados para justificar el fraude.

Si los interesados no se conformaren con el acuerdo de los 
Gobernadores, podrán acudir ante el Juzgado de la Snbde- 
legacion de Rentas en término de doce dias, contados desde 
el en que se les hubiese hecho saber dicho acuerdo : pero 
para ser nidos deberán consignar el importe de la multa ó pre
sentar un (¡ador á satisfacción del Administrador, pasándose al 
Juzgado en cualquiera de ambos casos el expediente guber
nativo.

listos recursos serán considerados como pertenecientes a! 
contencioso-admmistrativo, y en ellos no se dará apelación, 
produciendo ejecutoria la decisión" que recayere. Las cuotas 
que por contribuí ion correspondan á la Hacienda deberán co
brarse desde luego por los medios establecidos.

El importe de las multas que quedaren definitivamente im
puestas se aplicará íntegro al Tesoro, y por el mismo se abo
nará solamente una tercera parte al denunciador ó agente 
investigador si lo hubiese. En ningún caso serán los Gcfes 
y empléalos partícipes de las multas, aunque se impongan por 
efecto de las visitas de inspección que giren en los pueblos 
para investigar y descubrir los fraudes y ocultaciones-

Las Administraciones llevarán un registro de los expedien
tes de denuncias, y anotarán en él la liquidación de las 
multas y lodos los incidentes que ocurran hasta su solvencia.

Arl. 48. El qüe presentare declaración ó documentos fal
sos o inexactos para defraudar el lodo ó parle de la cuo-/ 
la ó cuotas que deba pagar, será multado en el modo, forma 
y trámites que se expresan en el articulo anterior. (.lian
do la falsificación sea de documentos que por su calidad de
ben ser fehacientes, se pasarán al Juzgado para los procedi
mientos que correspondan cou arreglo á las te'es.

Art. 49. Se prohíbe admitir ningún juicio fie concilia
ción, introducir demanda, ni celebrar contrato de especie al
guna ó defensa judicial á todo individuo que estando sujeto á 
la Contribución industrial no presente en el primer trámite 
de la demanda que promueva el certificado de matrícula y 
recibo corriente que acredite el pago de su respectiva cuo
ta, pues sin este requisito recaerá sobre ios Jueces y -Es
cribanos una responsabilidad pecuniaria en cantidad de las 
dos terceras parles de la que por la defraudación se impo
ne á los contribuyentes en el articulo anterior. Esta prohi
bición se entiende limitada á los negocios que tengan re
lación cou la profesión, arte ú oficio por que los reclaman
tes deban estar sujetos á la Contribución industrial, mas 
no en cualesquiera otros de distinta naturaleza. También 
se prohibirá ejercer su profesiou ú oficio á los dependien
tes de los' Tribunales y Juzgados sujetos á esta Contribu
ción si al empezar á ejercedos y sucesivamente en i ° 
de Enero de cada año no presentan previamente el certi
ficado de matricula y recibo que acredite c! pago corrieuie 
de sus respectivas cuotas, bajo igual conutinacion que la ex
presada en el párrafo anterior á los Jueces y Escribanos que 
consientan sus acluacioties.

Art. 50. Toda Autoridad, Corporación ó Escribano que 
por decisión ó procedimiento contrario á alguna de las dis
posiciones de esta ley, ó por negligencia ó abandono en el 
cumplimiento de las que respectivamente les incumben, con
tribuya á que sea defraudado un derecho ó parte de él, su
frirá asimismo una multa que ascienda á las dos terceras par
tes de las que se impone á los defraudadores directos en 
los artículos 47 y 48, sin perjuicio de la que por la mis
ma razón deba pagar el contribuyente.

En caso de reincidencia quedará supenso del ejercicio de 
sus funciones hasta la decisión del Gobierno en vista del ex
pediente que se instruirá y someterá á su resolución.

Art. 5!. íe autoriza al Gobierno para acordarlas al
teraciones ó modificaciones que la experiencia aconseje ser 
convenientes ó necesarias en Lis industrias, profesiones, ar
tes u oficios comprendidos en las Tarifas adjuntas á esta ley; 
pero habiendo de dar cuenta á las Cortes para su aproba
ción en la inmediata legislatura. .

Art. 52. Se derogan todas las disposiciones anteriores que 
se opongan á la presente.

De orden de S. M. lo comunico á V. para su inteligenj 
c.ia y demas efectos correspondientes á su exacto cumplimien
to, acompañándole adjuntas las Tarifas números l.°, 2. o 
y 3. 3 , y la Tabla de exenciones número 4.® que se cú 
tan, á cuya aplicación y observancia se procederrí tan I. . 
go como hayan de hacerse las matrículas y reparti
mientos que han de regir desde 1.® de Enero del año pro. 
ximo, dando V. aviso del recibo á este Ministerio. Dios 
guarde á V. muchos años. Madrid 1. ® de Julio de 1850.- 
Juan Bravo Murillo.

Ntím. 858.
Sindicato de riegos de la acequia de Tauste.

Este Sindicato, con la competente autorización del señor 
Gobernador de la provincia de Zaragoza, ha acordado $a« 
car á pública subasta las obras de reparación necesarias en 
el pontígo llamado de San Jorge; las personas que quieran 
interesarse en la referida contrata podrán presentarse en los 
dias 3 y 13 del próximo Setiembre á las doce de la ma
ñana en el caserío de San Jorge, junto al espresado ponti- 
go, punto donde el Sindicato celebra las sesiones.

El plano, presupuesto y pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas se hillarán de manifiesto en la villa de 
Tauste y cesa habitación de D. Antonio Sabas de Lesarri, 
doctor en ciencias y maestro mayor de obras de dicha ace
quia , por quien han sido formados.

El presupuesto de las obras asciende á 70 46'4 rs yt mrs, 
vn 'latiste 27 de Agosto de /85o =P. ,4 =El Subdirector, 
Jacobo Tomás Olleta =EI Secretario, Bonifacio Ochoa.

Mim. 859
D. Ramón Brased, Juez de / a instancia de la •villa y par

tido de Bek hite.
Por el presente cito, llamo y emplazo por primer pre

gón y edicto á D Ignacio Montañé» y Ribas, contra quien 
procedo criminalmente en la causa formada contra el mis
mo, sobre muerte violenta de Manuel de Gracia (a) Go
bierno, para que en el término de nueve dias que por el 
primero le señalo, comparezca en este y sus cárceles ;i de
fenderse de los cargos que en dicha causa le resultar; pues 
si asi lo hiciese se le oira y guardará justicia en lo que la 
tuviere, y en otro caso le parará los perjuicios que haya 
lugar. Dado en Belchite á 1 de Agosto Je t8jo. = RamoD 
Brased =Por su mandado, inepor-o Navas.

' PAR TE NU <3 ICIAL.
En hs di as 1, ; y 8 de Setim re próximo d Us xi de U 

mañana, el ayuntamiento cousti! - ional de Aguilon, sacará 
a viiblka subasta en sus cusas consistoriales, el arriendo de 
la panadería, pesos y medidas, bajo los pliegos de condi
ciones aprobados por el Eximo br. G obernador de esta pro- 
•uimia, que se hallan de manifiesto.

El apuntamiento constitucional de Aranda de Moncayo,prf- 
■vL. auiorizadon del Excmo Sr Gobernador de la provincia) 
procederá en los dias 1, 5 p 8 del próximo Setiembre al ar
riendo por un año de los pesisy me íiias de la misma, baja 
los pací s que se hallarán de manijiesto en sus salas consis
toriales.

En los dias 8, 15 y 21 del próximo Setiembre, tendrá lu
gar la subasta para el arriendo de las verbas de la dehesa 
del pinar de la ■villa de Azuara, bajo ¡as condiciones qui 
estarán de manifiesto en la secretaría de su ayuntamiento.

En los dias 22, 26 y 30 del próximo mes de Setiembre, 
tendrá lugar la nueva subasta de las yerbas de los dos tro* 
zas del monte común en la vartida de la Retuerta, y las á! 
¡us d.s campis titulados Cabuerns v Perdigueras , pertenecien
tes á los propios de la villa de Pina, bajo los pactos que tt- 
tarán de manifestó cu la secretaría del apuntamiento.

Con autorización del Excmo Sr Gobernador de esta pf^' 
vinci 1, se proveerá á partido cerrado las candidas de ciru
jano y albeitar del pueblo del Frugo, sus dotaciones anu ía > 
consisten : la del primero en 26 cahíces de trigo, y la del se
gundo en 20 cahíces, pagados por el apuntamiento en el ‘t*3 
de S. .Miguel de Setiembre, los aspirantes dirigirán sus s0' 
licitudes francas de porte en la secretaría del a)untamk,‘t0 
hasta el r8 de Setiembre próximo en cuyo din se proveer3'*

: IMPRENTA NACIONAL.
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